INFORME DE GESTION

Expediente No.00016-PLO-2002-2006-SE.

La reunidén de trabajo dio inicio a las 3:30 p.m., con la
participacién de las siguientes personas:

Dr. Rafael Luciano Pichardo,

Suprema Corte de Justicia.

Dr. Servio Tulio Castafios,

Director Ejecutivo (FINJUS),

Dr. Juan Manuel Pellerano,

Lic. George Santoni,

Russin Vecchi & Heredia Bonetti

Lic. Fabiola Medina,

Dr. Samuel Arias Arzeno,

Juez Cémara Civil y Comercial de 1la
Corte de Apelacién del Distrito
Nacional,

Dra. Margarita Tavares,

Suprema Corte de Justicia,

Dr. José Alberto Cruceta,

Corte de Apelacidén Civil de La Vega,
Dr. Eladio Miguel Pérez, Juez de la
Corte de Apelacidén de la Vega,

Dr. Victor Joaquin Castellanos,

Dr. Hermbégenes Acosta,

Presidente 2da Sala de la Corte de
Apelacidn Civil del Distrito
Nacional,

Dra. Soraya Peralta,

Dr. Reynaldo Ramos y

Dr. Gregorio Caimares, Asesor Senado
de la Republica,

Dr. George Lépez, Asesor Senado de
la ReplUblica,

Lic. Maxime Taulé, Coordinador de la
Comisidén Especial y



Dr. Carlos Mesa, Consultor Juridico
del Senado de la Republica.

En esta ocasién 1le correspondidé al grupo 3 hacer 1la
presentacién de los articulos 311 al 400, los cuales
conciernen a los siguientes aspectos:

e CAPITULO I. DISPOSICIONES COMUNES A LA FILIACION
LEGITIMA Y A LA FILIACION NATURAL.

e CAPITULO II. DE FILIACION LEGITIMA

e CAPITULO III. DE LA FILIACION NATURAL.

e TITULO VIII. DE LA FILIACION ADOPTIVA.

e TITULO IX: DE LA AUTORIDAD DEL PADRE Y LA MADRE.

e TITULO X: DE LA MINORIA DE EDAD, DE LA TUTELA Y LA
EMANCIPACION.

Durante el estudio de los articulos 311 al 342, se
produjeron modificaciones de caracter ortografico y en
algunos casos, el cambio del modo de conjugacidén del verbo
futuro al presente.

Con relacidén al Titulo VIII, correspondiente a la
Filiacién Adoptiva, se conformé una Comisién a los fines de
estudiar los articulos comprendidos del 342 al 370-3.
Designando a las siguientes personas:

e Dra. Margarita Tavares,
e Dr. Gregorio Caimares y
e Dr. George Loépez.

Esta Comisidén se conformd con el objetivo de estudiar
todo lo relativo a la adopcidén, no solo lo que establece el
Cébdigo Civil actual, sino también la Ley No.136-03,
correspondiente al Cdébdigo del Menor. Esta Comisidén se reuniré
el préximo viernes 8 de julio del presente afio, a las 3:00
P.M., en el despacho de 1la Dra. Margarita Tavares, en la
Suprema Corte de Justicia.



En los articulos comprendido del 371 al 400, los cuales
tratan todo lo concerniente a la Autoridad del Padre y la
Madre, se conformdé otra comisidn con las siguientes personas:

e Mag. Luciano Pichardo,

e Dr. Victor Castellanos,

e Dr. Juan Manuel Pellerano y
e Dr. Reinaldo Ramos.

E1l Dr. Reinaldo Ramos, plantedé que tanto en el Cdédigo
Civil actual, como en el Proyecto del Cédigo Civil Reformado
en estudio, se encuentran abrogados los articulos 376 al 382,
a tales fines, el Dr. Ramos propuso a la Comisidn, que estos
articulos se asignen a la delegacién de la autoridad parental
como consagra la legislacién francesa.

La propuesta formulada por el Dr. Ramos, serd estudiada
por la Subcomisién citada anteriormente.

En la siguiente reunidén expondradn el Lic. Eladio Miguel
Pérez, Juez Presidente de la Corte de Apelacidédn de la Vega,
Dr. Samuel Arias Arzeno, Juez Cédmara Civil y Comercial de la
Corte de Apelacidén del Distrito Nacional, y la Dra. Soraya
Peralta Bidé, Abogada PUCMM, los articulos correspondientes
del 401 al 515.

Préoxima reunidén lunes 11 de julio del presente afio, a
las 3:30 P.M., en el saldén “Principal” de Comisiones.

Enriquillo Reyes Ramirez
Senador por al Provincia Monsefior Nouel
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